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Reforma, El Economista, El Financiero, Milenio, Diario de México, La Razón, El Sol de México y 24 Horas: urgió la Asociación de Transporte Aéreo Internacional a México a alinearse 
con normas globales tras la posible sanción de EU. El Financiero, La Jornada y La Crónica: aseguró la Presidenta CSP que los vuelos de carga no volverán al AICM. Reforma: ignoró el 
Gobierno de AMLO reclamos del Departamento de Transporte de EU. 
El Universal: incursionó Hernán Bermúdez, como empresario petrolero buscando contratos públicos. El Financiero, La Razón y Diario de México: defendió el senador Adán Augusto 
López el nombramiento de Hernán Bermúdez, afirmando que nunca sospechó de él. Milenio, Excélsior, El Heraldo, La Jornada y 24 Horas: afirmó la Presidenta CSP que no se encubrirá 
a nadie en caso de que la FGR tenga pruebas contra el senador Adán Augusto y rechazó linchamientos mediáticos.  
El Heraldo: desmantelaron autoridades federales un narcolaboratorio y aseguraron 800 kilos de metanfetamina durante un operativo en Morelia. Excélsior: podría pasar Ovidio 
Guzmán ya como testigo protegido en EU, entre 15 y 20 años en prisión. El Universal: se convirtió Asia en centro clave de lavado de dinero para los cárteles mexicanos, mediante 
criptomonedas para evitar controles bancarios.  
Excélsior: creció 47.9% la inversión extranjera directa en México durante 2024, según CEPAL. El Financiero: ganó terreno el peso mexicano ante la caída persistente del dólar. El 
Economista: recortó el Gobierno un 29.1% su gasto en inversión física para reducir el déficit. El Financiero: alertaron en EU que los precios comienzan a verse presionados ante los 
aranceles. 
El Universal, El Sol de México, La Razón y La Crónica: denunciaron organizaciones defensoras de DDHH condiciones inhumanas en centros de detención migratoria en Florida. El 
Economista y La Jornada: exigieron 25 países, incluidos Reino Unido, Francia, Canadá y España, el fin de la guerra en Gaza. La Jornada: creció en EU el movimiento contra las políticas 
antimigrantes de Donald Trump. 
Reforma, Excélsior, La Jornada y 24 Horas: colapsó la lluvia con granizo el sur de la CDMX. Reforma: denunció la UNAM ante el Ministerio Público los destrozos causados durante la 
marcha contra la gentrificación.  

     LA PRENSA HOY 

Luces del Siglo: la Segunda Sala resolvió a favor de personas trabajadoras afectadas por descuentos indebidos del Fovissste. Estableció que las dependencias no pueden modificar 
unilateralmente las retenciones pactadas en contratos previos al 9 de mayo de 2023. Publimetro -sitio-: la SCJN anuló artículos de las Leyes de Ingresos 2024 de 13 municipios de 
Querétaro por cobros excesivos en trámites. También invalidó normas en Colón que imponían multas por “faltar de palabra a la autoridad” y por expresiones obscenas en público. 
Latinus -sitio-: la Corte admitió un recurso del ayuntamiento de Acapulco contra la Auditoría Superior Estatal por presuntamente violar la suspensión que frena la investigación sobre 
900 millones de pesos en la gestión de Abelina López Rodríguez. El Imparcial: la SCJN rechazó una demanda de GND Constructora contra la ampliación de vacaciones de 6 a 12 días, 
al considerar que no vulnera derechos empresariales.  
Proceso -sitio-: Pese a que aún no ha sido integrado, el nuevo Órgano de Administración Judicial será el encargado de autorizar las vacaciones de invierno y guardias para los jueces 
federales.  
 Portal Judicial: Simón Hernández León opinó sobre la discusión de la PPO en la Corte. El Sol de Morelia -sitio-: Pavel Ulianov Guzmán Macario, vocero del Consejo Supremo Indígena 
de Michoacán, dijo que no se ha confirmado el retiro de tres controversias constitucionales contra autogobiernos michoacanos. Milenio -sitio-: la Fiscalía de Nuevo León ha sostenido 
recursos legales ante la SCJN y el TSJ estatal desde 2018 para poder ejercer sus funciones con autonomía. Sin Embargo -sitio-: reportaje sobre denuncias por hostigamiento, despidos 
y acoso en el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
En redes sociales, @PROJUCmx: reportó que el IECM abrió un procedimiento por uso de acordeones en la elección judicial. @DeniseMeadeG: convocó a una protesta el 1º de agosto 
contra la elección judicial en el TEPJF. @ErnestoGuerra_, @jesusortegam: comentaron el caso de Karla Estrella. 

     DESTACADO EN LA WEB 

Radio Fórmula: Mariana Calderón, abogada de Karla Estrella, dio detalles sobre la sentencia que debe cumplir la ciudadana. 
Hechos: sobre un informe militar que documenta intentos de corrupción en el Tren Maya. Imagen Noticias: fue cesada una funcionaria de Celaya tras amenazar a un comerciante. En 
Punto: detuvieron a Kevin “N”, presunto responsable del feminicidio de Karla Bañuelos en Jalisco. 

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 

PJF 
• 24 Horas: recibirá la nueva SCJN, 1341 expedientes por resolver que incluyen temas como la PPO y la pugna ente el Gobierno federal y empresas con casos sobre impuestos. 24 

Horas: resolverán la nueva integración de la Corte asuntos trascendentes como la legalidad de la reforma minera, el futuro de Litio MX y juicios fiscales por más de 42 mmdp. 
• Milenio -sitio-: el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá propondrá amparar a una persona que impugnó la prohibición del consumo de hongos alucinógenos. El proyecto 

argumenta afinidad cultural y uso terapéutico. Reforma, Excélsior, Milenio Diario, La Razón, Ovaciones y Expansión Política -sitio-: entregó la agrupación Somos México al TEPJF 
pruebas de presunta coacción del voto en la elección judicial y pidió su anulación mediante un “amicus curiae”. 

• Milenio: desistieron de impugnar los candidatos que estuvieron cerca de ganar en la elección judicial, mientras que opositores y los últimos lugares siguen promoviendo la nulidad. 
• DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 53/2024. 

Juan Luis González Alcántara Carrancá/Ministro de la SCJN (El Heraldo de México) “Falso refugio de la seguridad: el enemigo fic�cio” Buena parte del discurso jus�fica�vo 
expresado por los polí�cos de todos los �empos es la necesidad de la sociedad civil de ceder parte del cúmulo de libertades en aras de un refugio efec�vo y seguro… Siempre ha 
habido un temor al otro, al extraño, al ajeno. De ello, el discurso polí�co se aprovecha y en aras de tener manga ancha para hacer sin freno lo que se quiera, se inventa y 
sobredimensiona a un enemigo al cual, para hacerle frente, se exige el sacrificio a la población para conceder un fragmento de su esfera de libertades y derechos… Lo que siempre 
es peor, una vez cedida una parcela de libertad, jamás la devolverán, porque formará parte del nicho cómodo de seductores y pseudo héroes, sí, de la patria. 
Alberto Aziz Nassif (El Universal) “La reforma que viene” … Legislar con mayoría cons�tucional "autoriza" a ignorar a la oposición porque no se necesitan sus votos, como lo vimos 

durante el pasado periodo extraordinario. Sin embargo, cambiar las reglas de la competencia por el poder sin incluir una representación plural llevará a tener una reforma 
completamente favorable al par�do gobernante. Los organismos están tomados, el Tribunal Electoral completamente al servicio del gobierno y el INE medio capturado como se vio 
ahora con la elección judicial. Hay pocas expecta�vas para que la reforma que viene pueda garan�zar una competencia electoral equita�va. Quizá hemos regresado a los años 80… 

      OPINIÓN 
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IGNORÓ AMLO A EU EN ACUERDO AÉREO 
La Administración de Andrés Manuel López Obrador ignoró peticiones reiteradas del 
Gobierno de Estados Unidos, durante 2023, para aclarar o modificar su orden de sacar 
el tráfico de carga del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM), así 
como la reducción de horarios para vuelos de pasajeros disponibles en esa terminal. 
 

 

BERMÚDEZ, POLICÍA, CRIMINAL Y EMPRESARIO PETROLERO… 
Además de estar acusado de liderar la organización criminal La Barredora en Tabasco y 
tener una orden de aprehensión en su contra, Hernán Bermúdez Requena también era 
empresario petrolero buscaba participar en licitaciones de obras públicas con Pemex y 
la CFE, entre otras dependencias federales. 
 

 

CRECE 47.9% INVERSIÓN EXTRANJERA EN MÉXICO 
México recibió 45 mil 337 millones de dólares de Inversión Extranjera Directa (IED) en 
2024, lo que representa un aumento de 47.9% respecto a 2023 y la cifra anual más alta 
desde 2013. Con esto, el país se convirtió en el segundo en Latinoamérica con mayor 
crecimiento en IED, sólo detrás de Brasil, que tuvo entradas por un valor de 71 mil 70 
millones de dólares, un aumento de 13.8 por ciento. 
 

 

APREMIAN A MÉXICO A "ADHERIRSE" A NORMAS GLOBALES DE AVIACIÓN 
La Asociación de Transporte Aéreo Internacional demandó a los Gobiernos de EU y 
México dialogar para resolversus diferencias y mantener el acuerdo bilateral de 
servicios, al tiempo que apremió a las autoridades de la 4T a "adherirse" a las directrices 
sobre franjas horarias aeroportuarias, aceptadas a escala global. 
 

 

PRESIONAN YA A PRECIOS EN EU LOS ARANCELES DE DONALD TRUMP 
Los aranceles aplicados por EU están siendo absorbidos por los importadores, quienes 
comienzan ya a trasladar el costo a los consumidores finales de ese país, advierten 
analistas. Esto pone en duda la política comercial de EU para contener la inflación sin 
afectar a los hogares. 
 

 

VUELOS DE CARGA NO REGRESARÁN AL AICM: SHEINBAUM 
"No hay razón alguna para que tenga que haber una sanción", subrayó la Presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo ante el nuevo frente abierto contra el país por el Gobierno 
de Donald Trump, que amenazó con castigos a las aerolíneas nacionales. "México es 
soberano", añadió la Mandataria. 
 

 

GOBIERNO APRIETA GASTO EN INVERSIÓN FÍSICA PARA REDUCIR SU DÉFICIT FISCAL 
Al igual que diversos rubros del gasto público, la inversión en infraestructura fue 
afectada por los recortes que se hicieron este año para lograr la consolidación fiscal, 
por lo que a mayo de este año cayó como nunca, de acuerdo con los datos divulgados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 

 

PREVÉN ALTO IMPACTO EN LA INDUSTRIA AÉREA 
Las nuevas amenazas de Estados Unidos contra México, ahora de imponer medidas 
contra la industria aérea, tendrán un impacto negativo para el sector. "Representan un 
alto impacto para la industria aérea, con posibles repercusiones en la conectividad, el 
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flujo comercial y la competitividad del sector en tre ambas naciones", dijo la Cámara 
Nacional de Aerotransportes (Canaero). 
 

 

REFUERZAN SEGURIDAD EN 4 ESTADOS 
De los 29 mil 711 militares desplegados en los últimos meses para combatir la 
incidencia delictiva, 40% se concentra en cuatro entidades que, a decir del Gabinete de 
Seguridad, cuentan con los más altos niveles de incidencia delictiva en el país. 
 

 

OBLIGAN A MIGRANTES A COMER AMARRADOS Y EN EL SUELO 
Atropello. El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, mantiene una política 
migrante agresiva y violatoria de derechos humanos que genera reclamo esta vez de 
organizaciones que denuncian trato inhumano. 
 

 

NUEVA CORTE HEREDARÁ MÁS DE MIL 300 CASOS 
La SCJN, que entrará en funciones el próximo 1 de sep�embre, deberá resolver mil 341 
expedientes por parte de los actuales Ministros, incluyendo temas como la Prisión 
Preven�va Oficiosa y la pugna entre el Gobierno y empresas por impuestos valuados en 
miles de millones de pesos. 
 

 

SIN RAZÓN, SANCIÓN AÉREA DE EU, REVIRA GOBIERNO; ANTICIPA SECTOR "ALTO 
IMPACTO" 
La Presidenta sostiene que decisión de mandar vuelos al AIFA fue por temas de 
saturación y seguridad; no se descarta regresar vuelos al AICM, pero la definición será 
técnica, señala. Canaero advierte sobre repercusiones en la conectividad, flujo 
comercial y competitividad; expertos ven en medidas anunciadas por vecino intento 
por ganar mercado aéreo. 
 

 

VETO A VUELOS MEXICANOS SERÍA PELIGROSO: CANAERO 
Para la Cámara Nacional de Aerotransportes (Canaero) es urgente que haya un "diálogo 
técnico y constructivo" entre las autoridades de México y Estados Unidos tras el 
reciente anuncio de los "gringos" de realizar restricciones a aerolíneas de nuestro país, 
por considerar que se incumplen con acuerdos bilaterales. 
 

 

SINDICATOS, OBLIGADOS A MODERNIZARSE 
La defensa de los derechos laborales ha sido una lucha histórica que se ha desvirtuado 
con el paso de los años y las irregularidades detectadas al interior de organizaciones 
sindicales, lo que ha llevado a cuestionar: ¿los sindicatos están listos para actualizarse? 
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LIBERTADES Y DERECHOS/SEGURIDAD PÚBLICA 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá* (El Heraldo de México) “Falso refugio de la seguridad: el 
enemigo ficticio” 
Buena parte del discurso justificativo expresado por los políticos de todos los tiempos es la necesidad de la 
sociedad civil de ceder parte del cúmulo de libertades en aras de un refugio efectivo y seguro. En la construcción 
del pensamiento contractualista es notoria la idea, con matices si se quiere, pero con un eje común basado en 
acordar una serie de restricciones de la esfera de lo privado para mantener la salud del ámbito público… Se 
desvirtúa la necesidad colectiva de autoprotección cuando se deriva hacia la falacia del enemigo ficticio. Esto es, 
tratar de encontrar y de señalar presuntivamente un enemigo o incluso un mal que, de no ceder nuestras 
libertades, el Estado no podría asegurarnos un nivel efectivo de seguridad. Por demás, es conocida en esta 
práctica discursiva que el enemigo es una generalidad, es decir, no se particulariza o individualiza quién o quiénes 
quieren hacernos daño o nos ponen en riesgo. Es una idea vaga de mal pululante y etérea que no logra aterrizar 
ni a perfilarse. Durante el auge de las dictaduras latinoamericanas, las derechas militarizadas señalaban a un mal 
rojo encarnado -si eso es posible- en una ideología (como el comunismo). So pretexto de ello, cualquier elemento 
disidente estudiantes, profesores universitarios, artistas u obreros- resultaban los enemigos a vencer. Las 
dictaduras de izquierda tampoco se quedan atrás, el enemigo a vencer es el imperialismo y el capitalismo que 
practica sangrías al proletariado… Siempre ha habido un temor al otro, al extraño, al ajeno. De ello, el discurso 
político se aprovecha y en aras de tener manga ancha para hacer sin freno lo que se quiera, se inventa y 
sobredimensiona a un enemigo al cual, para hacerle frente, se exige el sacrificio a la población para conceder un 
fragmento de su esfera de libertades y derechos. El punto es que la sociedad debería entender que mientras 
haya realmente un Estado de Derecho, con una Constitución fuerte y que como el país se guíe por la senda de la 
democracia, estos salvadores de pueblos y naciones están de sobra. Lo que siempre es peor, una vez cedida una 
parcela de libertad, jamás la devolverán, porque formará parte del nicho cómodo de seductores y pseudo héroes, 
sí, de la patria. 
*Ministro de la SCJN 
 

SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 53/2024, así como los Votos Particular y Concurrente de la señora Ministra Presidenta 
Norma Lucía Piña Hernández, Particular de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y Concurrente de la señora 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa. 
 

LEY GENERAL DE SALUD/CONSUMO LÚDICO DE HONGOS ALUCINÓGENOS 
Destacado en la Web/Ministro de la SCJN propone amparar consumo de hongos alucinógenos en México 
(Milenio Diario -sitio-) 
Un Ministro de la SCJN propondrá otorgar un amparo a una persona que impugnó el marco legal que impide el 
consumo de hongos alucinógenos en nuestro país. De acuerdo con el proyecto de sentencia, Sergio manifestó 
que se identifica con las personas indígenas que, por tradición o cultura, consumen hongos alucinógenos en 
México, por tal motivo le interesa consumirlos para fines lúdicos y terapéuticos. 
Ministro apela a los beneficios sociales e individuales del consumo de hongos alucinógenos 
En la que será la última sesión de la Primera Sala de La Corte, programada para el próximo 13 de agosto, el 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá planteará a sus pares otorgar la protección de la justicia al 
quejoso. El togado advierte que son más los hallazgos científicos que existen en torno a justificar los beneficios 
sociales e individuales (de corte recreativo, terapéutico y/o cultural), que los perjuicios que éste puede ocasionar 
sobre el orden público y la salud pública. 
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AGENDA DE LA SCJN/ASUNTOS POR RESOLVER 
Nueva Corte heredará más de mil 300 casos (24 Horas) 
La nueva SCJN, que entrará en funciones el próximo 1 de septiembre, heredará una carga de mil 341 expedientes 
sin resolver por parte de los actuales Ministros, incluyendo temas como la PPO y la pugna ente el Gobierno y 
empresas por impuestos valuados en miles de millones de pesos. De acuerdo con información obtenida por 24 
Horas, 574 asuntos tienen proyecto de sentencia o ya fueron turnados: a las actuales ponencias, por lo que 
podrían ser sometidos a consideración de los nueve Ministros electos por voto popular casi de inmediato. 
Mientras que los restantes 774 expedientes están en las etapas de darles trámite, turnados a las ponencias de 
Ministros o entregados pero sin proyecto de sentencia, por lo que deberán ser analizados y elaborados desde 
cero por los nuevos integrantes del Alto Tribunal. 
 

Resolverán nuevos Ministros casos emblemáticos (24 Horas) 
La nueva integración de la SCJN resolverá casos emblemáticos que dejarán un precedente en el país. Entre ellos 
heredarán el futuro de la PPO en el país, pues, aunque en la última sesión de la Primera Sala está listado un 
asunto, cuyo proyecto es no aplicarla, no es seguro que sea discutida y hay otros asuntos sobre tema. También 
está la constitucionalidad de la reforma minera que, con cambios a varias leyes durante el mandato de AMLO, 
prohibió entregar nuevas concesiones para extracción, así como la creación de Litio MX. Además, está el caso de 
amparos en el que el Gobierno y empresas se disputan el pago de impuestos por un monto cercano a 42 mil 
millones de pesos. Los Ministros electos heredarán 31 controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
Perdedores abandonan impugnación (Milenio Diario) 
Los perdedores de la elección judicial que se quedaron a un paso del triunfo abandonaron la lucha en Tribunales, 
mientras que quienes exigen la nulidad de los resultados ante el Tribunal Electoral son los últimos lugares (con 
pocas posibilidades de revertirlos) y la ciudadanía y la oposición (no se les reconocerá legitimidad para impugnar 
porque la reforma les quitó ese derecho). Como si la esperanza de que haber quedado cerca del cargo les diera 
pase directo a los siguientes comicios, los candidatos que alcanzaron segundos lugares o quedaron en los 
primeros 10 optaron por mantener un perfil bajo y no pelear para no generar puntos en contra. Sobre todo los 
que están a dos años de volver a intentarlo en los segundos comicios para elegir a jueces y magistrados, pero 
también quienes quieren convertirse en Ministros, aunque tengan que esperar nueve años. 
 

Michoacán avanza en reconocimiento de derechos y justicia (El Economista) 
Michoacán avanza en reconocimiento de derechos y justicia ara el fortalecimiento y reconocimiento pleno de 
los derechos de las 45 comunidades de Michoacán que han accedido al autoGobierno, el mandatario estatal 
Alfredo Ramírez Bedolla encabezó el foro Empoderamiento del Gobierno Comunal a través del 4° Orden de 
Gobierno, en el que estuvo de invitado especial el Presidente electo de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz. (La Razón 
de México) 
 
Hugo Ortiz, en primera fila en 'Lunes del Cerro' (Diario de México) 
El próximo Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, estuvo presente en su natal Oaxaca, donde 
comenzó la tradicional festividad de la Guelaguetza, la cual reúne a los ocho pueblos de las regiones del estado 
y es una muestra de la riqueza cultural de esta región. Se estima la llegada de más de 183 mil turistas por este 
evento. Más información sobre el tema: (La fiesta es una ofrenda" en Oaxaca/El Universal) 
 
REFORMA JUDICIAL  
Peligra nearshoring, alerta Vanguard (La Razón de México)  
Aunque México mantiene ventajas estratégicas para capitalizar el fenómeno del nearshoring, su capacidad para 
atraer inversiones a largo plazo podría verse comprometida si no atiende desafíos estructurales clave, como la 
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certidumbre jurídica y una buena negociación del TMEC, advirtió Rafael Rodríguez, estratega de inversiones en 
Vanguard. En entrevista con La Razón, Rodríguez dijo que el país aún destaca por su ubicación geográfica y su 
integración con EU, pero señaló que estas condiciones ya no bastan para atraer el capital extranjero… Uno de los 
principales focos de preocupación para los inversionistas, aseguró Rodríguez, es la implementación de la reforma 
al Poder Judicial, así como la revisión del T-MEC, la cual autoridades informaron que está prevista para 2026. "La 
reforma judicial puede generar mucha incertidumbre, sobre todo si no se conocen sus alcances. No hay muchos 
precedentes de algo así. Si eso se suma a una negociación compleja del T-MEC, el riesgo se multiplica", explicó. 
 
LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR/OBRAS REALIZADAS CON INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
Destacado en la Web/¿Cuáles son los usos comerciales que se le pueden dar a materiales creados con IA? 
(Publimetro -sitio-) 
Por primera vez, la SCJN resolvió un caso sobre inteligencia artificial (IA) y derechos de autor, marcando un 
precedente en México. El Tribunal negó el amparo solicitado por Gerald García Báez, fundador de 
Businessadvocacy, quien intentó registrar como obra artística un avatar tridimensional generado por IA mediante 
la plataforma “Leonardo AI”. Aunque García proporcionó fotografías e instrucciones, reconoció que la imagen 
final fue creada autónomamente por la IA. El Instituto Nacional del Derecho de Autor rechazó el registro al 
considerar que, según el artículo 12 de la Ley Federal del Derecho de Autor, solo las personas físicas pueden ser 
autoras, al requerir una expresión de individualidad y personalidad. Inconforme, García Báez promovió un juicio 
de nulidad y posteriormente un amparo directo, que fue atraído por la SCJN bajo el expediente 6/2025. La Corte 
determinó que el derecho de autor es un derecho humano y no puede extenderse a sistemas artificiales que 
carecen de conciencia, voluntad o emociones. Así, concluyó que las obras generadas por IA, sin intervención 
humana sustancial, no pueden ser protegidas por derechos de autor, reforzando la centralidad de la creatividad 
humana en la legislación vigente. 
 

MUNICIPALISMO/RECURSOS PARA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
Tabe se dice a favor del municipalismo (Excélsior) 
A 100 días de haber asumido la presidencia de la Asociación Nacional de Alcaldes (ANAC), Mauricio Tabe reafirmó 
su compromiso con la defensa del municipalismo en México. En un contexto político e institucional retador, 
sostuvo que su labor se enfoca en fortalecer a los Gobiernos locales y exigir justicia presupuestal. Durante este 
periodo, Tabe encabezó acciones clave junto a alcaldes del PAN. Entre ellas, destacó la controversia 
constitucional presentada ante la SCJN por violaciones al artículo 115 constitucional. 
 

INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/IMPRESCRIPTIBILIDAD DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL 
Aplaude Yolanda triunfo de Sasha (Reforma) 
Yolanda Ventura, quien fue la ficha amarilla en Parchis, expresó su admiración por Sasha Sokol porque algunas 
leyes de México cambiaron a raíz de su denuncia de abuso y manipulación en contra del productor Luis de Llano, 
cuando ella tenía 14 años y él 39. Sokol sentó un precedente jurídico para la legislación nacional, ya que la 
Primera Sala de la SCJN determino que los delitos de abuso sexual infantil no prescriben y las víctimas pueden 
denunciar por la vía civil a sus agresores sin importar los años que transcurrieron desde los hechos. (Metro) 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 

Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Dudas” 
Incertidumbre se vive en la SCJN, que preside aún la Ministra Norma Piña. Los empleados no saben si 
conservarán su trabajo a partir del 1 de septiembre, fecha en que llegarán los nuevos Ministros, encabezados 
por Hugo Aguilar. Hay personal que lleva muchos años en el PJ y, por primera vez, sienten un futuro incierto. 
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Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “La reforma que viene” 
… La reforma político-electoral que viene se anuncia como un cambio hacia un sistema poco plural y con una 
competitividad muy disminuida… Legislar con mayoría constitucional "autoriza" a ignorar a la oposición porque 
no se necesitan sus votos, como lo vimos durante el pasado periodo extraordinario. Sin embargo, cambiar las 
reglas de la competencia por el poder sin incluir una representación plural llevará a tener una reforma 
completamente favorable al partido gobernante. Los organismos están tomados, el TEPJF completamente al 
servicio del Gobierno y el INE medio capturado como se vio ahora con la elección judicial. Hay pocas expectativas 
para que la reforma que viene pueda garantizar una competencia electoral equitativa… 
 

Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “El tejido” 
En términos formales, al desaparecer un Poder Judicial independiente profesional, al controlar de facto los 
órganos electorales, al falsear la composición del Legislativo violentar el debido proceso legislativo ene veces, 
sumado a la ceguera voluntaria ante la violación sistemática de los derechos humanos, México dejó de ser una 
democracia. Agréguese el control del narco en alrededor de un tercio del territorio. A pesar de la eficacia de 
Omar García Harfuch, no habrá una recuperación rápida en seguridad, es imposible. Más aún, si no se invierte 
en las policías, fiscalías y judicaturas locales. 
 

Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Las viudas de Adán y su descenso político” 
Una de las "viudas de Adán' es la magistrada Mónica Soto, presidenta del TEPJF. Fuentes de la máxima autoridad 
en materia electoral nos aseguran que "se cayó el pacto" que Soto tenía con el desventurado senador y ex 
gobernador tabasqueño. El propósito de su alianza es llevar a Jorge Enrique Mata, su hombre de confianza, a 
ocupar un lugar en el poderoso Órgano de Administración Judicial. La Presidenta saliente del TEPJF busca ahora 
una alianza con Fernando Bátiz, quien se perfila para sucederla en el cargo. Este hombre es el que más votos 
sacó en la elección de los dos magistrados electorales que le faltaban al TEPJF: dos millones 125 mil 866 votos 
El Órgano de Administración Judicial sustituye al CJF. Tiene cinco integrantes. Se encargará del Presupuesto de 
la SCJN, del TEPJF y del Tribunal de Disciplina que suple al CJF. "Es muchísimo dinero, un poder tremendo", 
subraya la fuente.  
 
Opinión/César Velázquez Guadarrama (La Crónica de Hoy) “El futuro de la competencia económica” 
… En junio de 1993 se promulgó la primera Ley Federal de Competencia Económica… Ahora comienza una nueva 
etapa con la reforma constitucional de 2025, que creó la Comisión Nacional Antimonopolio, la cual será un 
organismo público descentralizado sectorizado a la Secretaría de Economía y ya no un organismo autónomo 
constitucionalmente… ¿Quiénes serán los comisionados nombrados? La experiencia reciente con el TEPJF es un 
ejemplo que nos enseña que, a pesar de un diseño institucional bien planeado, la elección de las personas es 
sumamente relevante y que mayorías en el Congreso no son las mejores consejeras para una buena toma de 
decisiones. Un dicho común es que para que haya democracia se necesitan demócratas… Otro reto crítico es el 
papel que jugarán los Tribunales Especializados en el contexto del nuevo PJ. La reciente elección del 1 de junio 
pasado dejó dudas sobre la idoneidad de muchos jueces y magistrados electos. ¿Los nuevos jueces contarán con 
la independencia y conocimientos necesarios para enfrentar casos complejos? ¿Serán menos proclives a actos 
de corrupción?...  
 
Opinión/Dania Ravel (El Heraldo de México) “Reflexiones sobre la primera elección judicial federal” 
Con la entrega de constancias de mayoría a las candidaturas que resultaron ganadoras de la elección de personas 
juzgadoras, que se prolongó por 18 días más de lo previsto originalmente, concluimos una etapa más de la 
primera elección federal de personas juzgadoras en México. Una elección inédita, desafiante y profundamente 
significativa en la historia democrática de nuestro país… 2027 implicará mayores retos porque habrá elecciones 
judiciales federales y locales coincidentes con la renovación de la Cámara de Diputados a nivel federal y con 
elecciones locales en todas las entidades, por lo que hay que hacer una reflexión profunda sobre lo que se ha 
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hecho y, sobre todo, lo que debe mejorarse. "El diseño constitucional de esta elección, los tiempos acotados y 
los recortes presupuestales impusieron condiciones adversas"…  
 

Opinión/Pedro Salmerón Sanginés (La Jornada) “Justicia a la americana” 
Hace muchos años que soy lector de John Grisham, autor de best sellers aparentemente ligeros sobre la 
administración de justicia en el sur de Estados Unidos. Algunos de sus libros han sido llevados a la pantalla 
grande, protagonizados por estrellas como Susan Sarandon, Samuel L. Jackson, Sandra Bullock, Gene Hackman, 
Tom Cruise o Matthew McConaughey. En sus novelas parece increíble la vesania de los jueces, la canallería de 
los fiscales, la corrupción de las policías, la ignorancia de los jurados, la estulticia de los legisladores, las mentiras 
flagrantes y la seudociencia de los "expertos" que testifican. El racismo galopante, la discriminación y la injusticia 
parecen de caricatura hasta que aparece la realidad… existen dos elementos comunes en todas las historias 
contadas en el libro y en las más de 100 que se sugieren: la corrupción y prepotencia de las autoridades policiacas 
y judiciales, y la discriminación y el racismo. Y aparece un tema que debe preocuparnos hoy: aunque soy 
partidario sin reservas de que la SCJN sea electa por voto popular, no estoy tan seguro de que deba ser así con 
los jueces de Distrito y así por el estilo: el ejemplo de la justicia a la americana es terrorífico: los jueces, electos 
por voto popular, hacen política, y en estados como Texas (el más recurrente en el libro), la hacen al servicio de 
los prejuicios más rancios posibles… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lenguas de Ulúa (La Silla Rota -sitio-) "El grito "antiyunes"" 
Miguel Ángel Yunes Márquez, senador de la República, fue tema del Consejo Nacional de Morena que tuvo su 
asamblea extraordinaria este domingo 20 de julio, después de que el grito “¡fuera Yunes!”, pronunciado –según 
nos cuentan- por el diputado federal Zenyazen Escobar, se escuchó al fondo mientras Alfonso Durazo 
pronunciaba su discurso y hacía alusión a quienes buscan sumarse la 4T por conveniencia. El rechazo a la familia 
Yunes inició justamente cuando arropado por el presidente de la Jucopo en el Senado, Adán Augusto, respaldó 
la reforma judicial y dio el voto decisivo para sacarla adelante, quien paradójicamente también está en el ojo del 
huracán y no muy bien con algunos morenistas. 
 

Opinión/Karina Aguilar (24 Horas) “En pregunta sin ofensa” 
La reforma al Poder Judicial que logró movilizar a miles de personas en todo el país para manifestarse en contra, 
gestó un movimiento político encabezado por el magistrado Federal en retiro, Reynaldo Reyes Rosas, quien junto 
con otros ciudadanos, busca crear un nuevo partido político. Sin embargo, existe una competencia desleal desde 
Morena que arrancó una estrategia para afiliar a 10 millones de personas. Lograrán los juzgadores crear su 
partido político a pesar de la falta de recursos e infraestructura. 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “¿Una protesta violenta cada dos semanas?” 
Con apenas 16 días de diferencia, se llevaron a cabo dos manifestaciones en la CDMX con el propósito explícito 
de protestar contra la gentrificación en la capital… No se necesita ser muy suspicaz para entender las 
motivaciones de los violentos… En ambas ocasiones, no hubo autoridad que impidiera la destrucción. Incluso en 
la segunda, en que se desplegó un numeroso contingente policiaco. A diferencia de lo que sucedió en octubre 
pasado, cuando los granaderos -que supuestamente ya no existen- acometieron a trabajadores del PJ que 
protestaban contra la reforma judicial, en este caso se dio vía libre la manifestación, que devino en agresiones y 
estropicios. 
 

Opinión/José Yuste (Excelsior) “Activo empresarial” 
La Presidenta Claudia Sheinbaum celebró el último resultado de crecimiento. Se trata del Indicador Oportuno de 
Actividad Económica, que en junio alcanzó un 1.3% de crecimiento anual 0.2% de crecimiento mensual. Crecer 
al 1.3% anual en momentos de una incertidumbre arancelaria con nuestro principal socio comercial, en el primer 
año de Gobierno y con una reforma judicial que nadie sabe cómo va a resultar, es un dato aceptable. Pero no 
suficiente. Estamos creciendo a niveles menores al crecimiento potencial de la economía mexicana durante los 
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últimos treinta años, de 2% anual. De por sí el sexenio pasado ya tuvimos problemas con el crecimiento, de 
apenas 0.8% anual en promedio. 
 

Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Adán Augusto y Yunes” 
… La sesión se dio entre gritos de "no estás solo" en apoyo a Adán Augusto López y "fuera Yunes de Morena". Gil 
no comprende: Adán Augusto le arrancó su voto a Yunes para adueñarse del Poder Judicial, ¿eso apoyan?, ¿la 
traición, la trapacería, la extorsión? Caramba, mundo loco…  
 

Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
… Hasta unas semanas atrás, Andy había recorrido el país para ejercer una estratégica función, la de afiliar, 
reafiliar y encuadrar en la estructura morenista a quienes él consideraba adecuados. En esa discrecional tarea 
pudo entregar credenciales guinda a personajes que generaron reacciones de rechazo; por ejemplo, la de Luis 
Enrique Benítez, un ex presidente del PRI en el estado de Durango… Otro ejemplo de esas decisiones borrascosas 
lo había dado el propio Adán Augusto, quien fungió como concertador del paso del clan Yunes a Morena a cambio 
del voto de uno de ellos a favor de la reforma judicial (aunque a fin de cuentas se le haya negado a Miguel Ángel 
Yunes la credencial, pero se le mantuvieron cargos legislativos, familiares opciones electorales a futuro y, sobre 
todo, impunidad). 
     
Opinión/Clemente Romero Olmedo (ContraRéplica) “Paso que dure” 
… Contra este último cáncer, la extorsión de las organizaciones criminales, el Gobierno de México anunció una 
estrategia nacional basada en cinco ejes… Más allá de detalles técnicos y operativos, estos ejes son razonables, 
pero requieren de un esfuerzo institucional titánico para revertir la tendencia nacional que hoy vivimos… Cabe 
destacar que la reforma judicial que quitó a miles de jueces con trabajo de décadas, serán sustituidos por 
personas sin experiencia en la tarea de impartir justicia. El país tiró a la basura el conocimiento y formación de 
miles de personas; sin olvidar que en los últimos siete años fue desmantelada la Policía Federal y sustituida por 
una GN que hasta unos meses en su mayoría sólo veía pasar los delitos, pero que ahora sí detiene buque-tanques 
y trenes llenos de gasolina contrabandeada de Estados Unidos…  
 
Opinión/Antonio Ocaranza (Ovaciones) “Herencia maldita: las municiones que AMLO dio a Trump” 
Poco a poco, EU va cerrando el círculo sobre México. Comenzó con aspectos generales como la lucha contra el 
tráfico de fentanilo, la migración indocumentada o el déficit comercial. Pero las últimas acciones del Gobierno 
de Trump han sido más sofisticadas y sectoriales… Si el Gobierno de México defiende los postulados de la 4T 
estará en directa confrontación con EU en, por lo menos, siete temas: 1. Reforma energética. Priorizar a CFE y 
Pemex afecta las condiciones de inversión del T-MEC. 2. Maíz transgénico. Prohibir su uso y consumo, sin una 
base científica, es ejemplo de proteccionismo encubierto…. 7. Organismos autónomos y reforma judicial. Con la 
reforma judicial y la desaparición del Inai, Cofece y otros órganos autónomos, se afecta la certeza jurídica y la 
transparencia. Trump puede argumentar que México ha debilitado sus mecanismos de vigilancia y rendición de 
cuentas. 
 
Destacado en la Web/Mario A. Arteaga (Milenio Diario -sitio-) “Adiós, Poder Judicial, adiós...” 
Lo que está aconteciendo en tiempo real, ante los ojos de todos es el desmantelamiento del PJF como lo 
conocimos. Un proceso que se ha instrumentalizado en cosa de un año, y que llevará décadas revertir, si es que 
acaso ello sea posible. Pero lo que más llama la atención es el adormecimiento de una gran mayoría, a la que 
poco o nada le importa, y la cual es la destinataria de una narrativa tramposa según la cual, era necesario correr 
a jueces corruptos que en vez de impartir justicia, supuestamente fallan a favor de las élites, lo que sea que eso 
represente. Gracias a las redes sociales, podemos atestiguar lo que acontece: “Es la última vez que me pondré 
mi toga”, comentó en un video compartido por la jueza federal laboral Reyna Rodríguez la semana pasada. 
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Destacado en la Web/Fernando de Buen (El Universal -sitio-) “¿Implosión?” 
Desde hace algunos meses, toma fuerza una hipótesis que hasta hace poco parecía impensable: la implosión del 
partido en el poder. No por obra de una oposición brillante que sigue sin ofrecer alternativa, sino por el deterioro 
interno de su estructura, la pérdida progresiva de cohesión, la debilidad presidencial y una suma de presiones 
internas y externas que están empujando al sistema político mexicano hacia un nuevo punto de inflexión…  
¿Queda algo de esperanza? 
Sí, pero es frágil y poco probable, pues depende de que Sheinbaum logre romper con el sistema anquilosado que 
heredó y se deshaga de todo aquello que promueve el retroceso brutal que, como forma de Gobierno, impulsó 
su antecesor. Para ello aquí viene lo difícil deberá negociar con la oposición, quien venderá caro su apoyo, 
exigiendo la anulación de decenas de cambios que la aplanadora morenista insertó en la Carta Magna, 
destacando el regreso de la autonomía del Poder Judicial, el INE y organismos autónomos. Tal implosión sería, 
sin duda, el fin de Morena, pero también podría marcar el inicio de la reconstrucción democrática de México. 
 

Destacado en la Web/José Lafontaine (El Heraldo de México -sitio-) “Reformas sin República” 
Durante los últimos diez meses, bajo el disfraz de reformas democráticas y la retórica de la regeneración 
institucional, se ha ejecutado una de las más agresivas ofensivas contra el orden constitucional mexicano desde 
la transición a la democracia… La elección por voto popular de jueces, magistrados y Ministros de la SCJN fue 
presentada como una medida democratizadora. Nada más lejano. La justicia no se fortalece con popularidad, 
sino con autonomía técnica y garantías de imparcialidad. Se desmanteló el CJF, se redujo el Pleno de La Corte y 
se eliminó su división en Salas, con lo que se desestructura la función jurisdiccional y se desnaturaliza la 
independencia del PJ. El nuevo diseño lo vuelve un cuerpo funcionalmente subordinado, estructuralmente 
debilitado y expuesto a las lógicas del poder electoral y a las órdenes del Ejecutivo. Para muestra, un botón: la 
resolución del Tribunal Electoral donde impide al INE investigar el cochinero de los acordeones en la elección de 
jueces, magistrados y Ministros de junio de este año…  
 

Opinión/José Ureña (24 Horas) “Teléfono Rojo” 
2.- Ricardo Salinas Pliego y su consorcio van por su resto. Dice su comunicado donde denuncia una vez más el 
doble cobro de impuestos: "Ténganlo claro: en Grupo Salinas seguiremos defendiendo la verdad y no cederemos 
ante la extorsión fiscal y la persecución política. ¡No vamos a callar: aquí vamos a seguir muchos años más!". Su 
apuesta es a la nueva justicia, porque la actual se marchará en agosto y el Ministro Javier Laynez descartó la 
posibilidad de desahogar los pendientes del empresario. Insiste Grupo Salinas: "En un país donde la ley y el 
derecho ya no valen, desde la más alta esfera el Gobierno ha institucionalizado la persecución política con la 
clara consigna de callar y castigar a quienes piensan distinto". 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ernesto Villanueva (Proceso -sitio-) "Claudia Sheinbaum: la polémica judicial" 
La Presidenta CSP se convirtió en el centro de una controversia nacional tras anunciar una demanda contra el 
abogado de los hijos de Joaquín Guzmán Loera. El caso no es menor. No solo está en juego su nombre. Está en 
juego el límite entre las libertades de expresión e información y el derecho al honor en tiempos de viralidad 
global. En México, la libertad de expresión es amplia. Incluye el derecho a opinar, criticar, satirizar, incluso 
incomodar. Pero no es absoluta. Es un abuso de la libertad de información si no se prueba en Tribunales. Por 
eso, los Tribunales mexicanos son competentes. Así lo sostuvo el PJF en el conflicto competencial 21/2022: 
tratándose de medios digitales, la competencia se determina por el lugar donde se sufre el daño, no donde se 
origina el mensaje. Además, la SCJN validó incluso el uso de cartas rogatorias enviadas por mensajería privada 
(Amparo en Revisión 703/2024), eliminando los obstáculos diplomáticos para notificar demandas a personas 
que se encuentran fuera del país.  
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Opinión/Claudia Villegas (La Crónica de Hoy) “La captura partidista de la defensa del agua” 
Como sucedió con el Gobierno del ex Presidente AMLO, supuestas causas ambientalistas capturan legítimas 
preocupaciones sociales para apuntalar movimientos políticos. Como sucedió en el estado de Puebla, en donde 
se develó el interés de grupo políticos y hasta de académicos que cobraban en la administración pública pero 
que también participaban en movilizaciones sociales, en el Estado de México el sector empresarial está 
enfrentando la aparición de supuestos líderes sociales que enarbolan la defensa del agua para impulsar sus 
intereses políticos. Se trata de aparentes luchas sociales que, a primera vista, son legítimas y justas pero que al 
indagar develan el interés partidista. Les cuento que el tema preocupa porque la inversión privada representa 
poco más del 25% del PIB, con lo que se generan los empleos formales que tanto necesita el país. Ante el PJ, los 
jueces de primera instancia, los Tribunales y eventualmente la SCJN, tendrán que demostrar su compromiso con 
la justicia y no con intereses políticos. El agua es, por supuesto, indispensable para nuestro país, por lo que la 
Presidenta Sheinbaum ya adelantó un nuevo marco legal para el uso de este recurso natural. Sin embargo, este 
tipo de movimientos parecen un boicot al avance de inversiones legítimas en un momento clave para la 
economía. Desde la Secretaría de Gobernación han desarrollado mapas estratégicos para diferenciar las 
verdaderas causas sociales de las partidistas; defenderán, por supuesto, la política con enfoque social, pero 
registrarán quién busca aprovechar estas causas desde el partidismo individualista… 
 

Opinión/José Ramón Cossío Díaz* (El Universal -primera plana-) “El dilema de la impunidad (III)” 
En dos de mis colaboraciones anteriores (13 y 27 de mayo de 2025) utilicé la expresión "dilema de la impunidad" 
para dar cuenta de la situación en la que se encuentran los titulares del poder público en México. Un momento 
en el que para contener a quienes actúan en contra del orden jurídico, tendrían que transformar el sistema de 
procuración y administración de justicia a sabiendas de que las nuevas autoridades actuarán en su contra y 
pondrán en riesgo su permanencia en el poder. En esas colaboraciones me referí a los fenómenos vinculados con 
la procuración de justicia y la seguridad pública. Sin embargo, me parece que esa tesis también explica lo que 
acontece con los procesos judiciales abiertos en EU contra diversos narcotraficantes mexicanos... De acuerdo 
con lo que ha trascendido en los medios y en la información oficial, estas personas están llegando a acuerdos 
con la justicia estadounidense para reducir sus condenas a cambio de proporcionar información… Las 
complicidades existentes y las impunidades imperantes nos han llevado a una situación en la que una parte 
importante del futuro político y jurídico de México se determinarán en Estados Unidos porque nuestras 
autoridades generaron las condiciones para que así fuera. 
*Ministro en retiro de la SCJN.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Arturo Espinosa Silis (Expansión Política -sitio-) "La reforma electoral que 
necesitamos" 
Desde hace algunas semanas, la Presidenta CSP retomó el planteamiento sobre una reforma electoral. Se trata 
del cuarto intento de la 4T por cambiar las reglas de acceso al poder, desde luego para hacerlas más favorables 
a su causa y tener aún más poder y control del sistema político del país. De lo que no hablan es que la verdadera 
reforma electoral que se necesita es en torno a las elecciones judiciales; desde luego, lo ideal sería echar para 
atrás la tóxica reforma al Poder Judicial, pero siendo honestos se ve poco viable, por lo que siendo realistas a lo 
que sí podríamos aspirar es a una reforma a las reglas para llevar a cabo las elecciones judiciales…  el proceso 
electoral judicial fue una elección carente de autenticidad, operada a partir de la violación sistemática, grave y 
determinante de los principios constitucionales de certeza, legalidad, equidad y libertad del sufragio, lo cual, en 
cualquier democracia seria, llevaría a discutir la nulidad de la elección y la reformulación de las reglas para 
realizarla. La disyuntiva es tomar el camino a la democracia o confirmar la ruta hacia el autoritarismo. 
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REFORMAS LEGALES/INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES Y SISTEMAS DE GEOLOCALIZACIÓN 
Decidirán en Tribunales 'Ley censura' de Puebla (Reforma)  
Un juez admitió el primer amparo contra la "Ley Censura" de Puebla, que desde el 11 de julio castiga con hasta 
tres años de prisión a quien ofenda u hostigue a cualquier persona a través de redes sociales o cualquier otra 
tecnología de comunicación. Cuauhtémoc Escobar González, juez Quinto de Distrito en Materia Penal de 
Puebla, admitió a trámite la demanda de garantías presentada por la asociación civil Fundación Iris en Promoción 
y Defensa de los Derechos Humanos, contra la reforma del Gobernador morenista Alejandro Armenta. Según el 
recurso legal presentado por Érika Nictehá Flores y Raúl Andrade Osorio, apoderados de la asociación, la reforma 
del artículo 480 del Código Penal de Puebla, que prevé el delito de ciberasedio, es inconstitucional porque el 
Congreso estatal invade atribuciones del Legislativo federal. 
 
Legislador del PAN promoverá amparos contra Ley Espía (Reporte Índigo)  
El diputado federal del PAN, Daniel Chimal García, anunció que promoverá amparos colectivos entre las personas 
que sientan que sus derechos humanos han sido vulnerados por las leyes espía aprobadas recientemente por 
legisladores de Morena. "Las y los diputados del PAN, estamos alzando la voz; estamos con la gente, estamos 
con la legalidad y estamos a favor de las libertades que busca arrebatarnos la 4T", comentó. Dio a conocer que, 
a través del sitio web del PAN, es como la ciudadanía podrá descargar amparos contra estas leyes en donde el 
Gobierno cruzará la línea de la privacidad de cada familia. La meta, agregó el legislador albiceleste, es que mucha 
gente se sume, que los ciudadanos se protejan y obtengan una suspensión por esta situación. (24 Horas)  
 

PROCESO DE TRANSICIÓN EN EL PJF 
Destacado en la Web/Sin integrarse aún, el órgano que autorizará guardias y vacaciones de jueces en invierno 
(Revista Proceso -sitio-) 
Pese a que aún no ha sido integrado, el nuevo Órgano de Administración Judicial será el encargado de autorizar 
las vacaciones de invierno y guardias para los jueces federales. En marzo pasado el CJF publicó el acuerdo relativo 
al calendario de vacaciones de los Juzgados de Distrito correspondiente al periodo de verano, que se aplica desde 
el pasado 15 de julio y culminará el 4 de agosto próximo. Según el documento, el CJF precisó que para organizar 
los días en que los jueces de Distrito que estarán de guardia y de vacaciones en el periodo de invierno, realizará 
una propuesta misma que deberá ser validada por el OAJ que, conforme a la reforma judicial aprobada en 
septiembre de 2024, deberá entrar en funciones el 1 de septiembre próximo. 
 
DERECHOS HUMANOS 
Casos de DH involucran a más de 300 militares de 2007 a 2022 (El Economista -primera plana-)  
El número total de personal militar involucrado en violaciones a derechos humanos, derivadas de las 
recomendaciones emitidas por la CNDH, ascendió a 318. De los 318 casos de militares, agrupados en 163 
recomendaciones, 154 fueron indiciados, lo que significó que se les comenzó una investigación formal en su 
contra. Por otro lado, 109 más fueron procesados, lo que implica que un juez determinó que existían elementos 
suficientes para llevarlos a juicio. Otros 23 estaban sentenciados; 16 fueron absueltos y otros 16 estaban 
prófugos. 
 

AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN/COMBATE A LA CORRUPCIÓN  
Ex secretario de Adán tiene amparo para evitar arresto (Ovaciones)  
Hernán Bermúdez Requena, ex secretario de Seguridad Pública de Tabasco, tiene una suspensión vigente con la 
cual evita ser detenido por cualquier autoridad en territorio nacional. El recurso presentado por el ex mando, 
acusado por autoridades de Tabasco de presuntos hechos ilícitos, fue solicitado el pasado 4 de abril, casi tres 
meses después de separarse del cargo, el 5 de enero. De acuerdo con el recurso presentado, Bermúdez Requena 
pidió no ser detenido al considerar la transgresión de los artículos constitucionales 1, 14, 16. De acuerdo con el 
listado de notificaciones del CJF, el juez frenó cualquier orden de detención en su contra el 21 de abril. Al 
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conceder el impedimento, el juzgador le fijó una fianza de 16 mil pesos para evitar su aprehensión… La próxima 
audiencia está programada para el próximo 20 de agosto. 
 
"El caso de Bermúdez no perjudica a Morena" (Milenio Diario)  
… Luisa María Alcalde, aseguró que el caso del ex secretario de Seguridad de Tabasco Hernán Bermúdez Requena 
-señalado de ser líder de un grupo criminal- no afecta al partido, pues no ha actuado como cómplice ni busca 
encubrirlo… Bermúdez Requena es buscado para que rinda cuentas ante las autoridades por supuestamente 
liderar la banda del crimen organizado conocida como La Barredora… En este contexto, Alcalde afirmó que el 
apoyo que recibió Adán Augusto durante el Consejo Nacional del partido que se llevó a cabo este domingo- se 
debe a que hay libertad en el movimiento; sin embargo, evitó responder si se trató de un respaldo unánime al 
senador como organización política… "No, si hay indicios de que cualquier persona cometió un acto de 
corrupción, un delito, se tiene que investigar, debe haber pruebas y tiene que ser el Poder Judicial el que 
determine una responsabilidad, pero no hay complicidades", puntualizó. Más información sobre el tema: 
(Coordinador morenista no es de hule, excusa Noroña/La Razón de México)  
 
No vamos a encubrir a nadie: Sheinbaum (El Universal)  
"No estamos de acuerdo con el linchamiento mediático, tiene que haber pruebas", dijo la Presidenta Claudia 
Sheinbaum al ser cuestionada sobre los señalamientos al senador Adán Augusto López que presuntamente lo 
vinculan con su ex secretario de Seguridad Hernán Bermúdez Requena cuando fue gobernador de Tabasco, y 
quien enfrenta una orden de aprehensión por vínculos con la delincuencia. En la conferencia matutina, 
Sheinbaum agregó que no se cubre a nadie: "Si la fiscalía tiene contra alguien, que sea militante Morena o no, 
alguna evidencia, adelante, que continúe la investigación. Entonces, no vamos a cubrir a nadie nosotros la 
fiscalía, aunque la fiscalía obviamente es autónoma. Lo que tiene que seguir es la investigación. (El Sol de México) 
(La Prensa) (ContraRéplica -nota principal-) (El Heraldo de México -primera plana-)  
 
PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN FISCAL 2025/PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Brindan apoyo a los deudores (El Heraldo de México)  
Estímulos, beneficios y facilidades de pago puso a disposición el SAT, como parte del programa de Regularización 
Fiscal 2025, para que las personas físicas y las morales con ingresos de hasta 35 millones de pesos estén al 
corriente su situación. Los contribuyentes que cuenten con créditos fiscales firmes, determinados por la 
autoridad no impugnados pueden pagar hasta en seis parcialidades. Esto, mientras no se esté en concurso 
mercantil ni se declaren en quiebra; los pagos se deben realizar puntualmente conforme a la línea de captura; y 
que se acepte íntegramente el crédito fiscal, si el impugna el descuento, se anula y se requiere el pago total. Otro 
de los estímulos aplica a contribuciones propias, retenidas, trasladadas, de comercio exterior y a cuotas 
compensatorias de ejercicios fiscales 2023 o anteriores, siempre cuando no hayan recibido condonaciones 
programas generalizados (2000, 2007 y 2013).  (Reforma) (La Jornada)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a jefe del CJNG en Nayarit (Reforma)  
Un juez federal vinculó a proceso a tres presuntos integrantes del CJNG, entre ellos Tomás Hernández Sifuentes 
o Máximo García Carrillo "El Max" O "Tomy", considerado como generador de violencia en Nayarit. El Gobierno 
federal tenía iden�ficado a "El Max" como el responsable de dirigir las acciones violentas del CJNG en contra de 
la facción del Cártel de Sinaloa que encabeza Ismael Zambada Sicarios, "El Mayito Flaco", en el municipio de 
Huajicori, Nayarit. El juez de Control del Centro de Jus�cia Penal Federal en Tepic procesó al supuesto operador 
criminal, junto con Gabriela Muñoz Sandoval y José María Alonso Hernández, informó la FGR. (La Jornada)  
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Decomisan en Michoacán 800 kg de metanfetamina (El Universal)  
Autoridades federales detuvieron a dos hombres relacionados con un grupo delic�vo e incautaron 800 kilos de 
metanfetamina, precursores químicos y un laboratorio clandes�no donde se elaboraba esta droga en Morelia, 
Michoacán. Los uniformados, al circular por la colonia Heriberto Cas�llo Mar�nez, fueron agredidos con disparos 
de arma de fuego... En otra acción, la FGR, a través de la FEMDO, obtuvo vinculación a proceso en contra de 12 
personas por su presunta responsabilidad en los delitos de acopio y posesión de armas de fuego y de cartuchos 
y cargadores de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, contra la salud, todos con el agravante de pandilla. En 
Querétaro, integrantes de la GN, Defensa y FGJ estatal catearon dos inmuebles… se aseguraron tres radios de 
comunicación y un inhibidor de señal. El Ministerio Público de la Federación informó de los datos de prueba y un 
juez del Centro de Jus�cia Penal Federal en Querétaro decretó la vinculación por los delitos de acopio de armas 
de fuego, posesión de cartuchos y cargadores de uso exclusivo y contra la salud. (La Prensa)  
 
DERECHO A MIGRACIÓN ASISTIDA  
Quitan, poco a poco, campamentos (Reforma)  
Los campamentos que migrantes instalaron en dis�ntos puntos de la Ciudad han sido desmantelados poco a 
poco. Así ocurrió con algunos de los espacios, como el de Plaza de la Soledad, que posteriormente fue reubicado 
a sólo unas cuadras, en el Parque Guadalupe Victoria, en la alcaldía Venus�ano Carranza. En cambio, el único 
campamento que se man�ene es el ubicado junto a las vías del tren en la Colonia Vallejo, en Gustavo A. Madero… 
Migrantes lamentan que funcionarios locales han acudido en diversas ocasiones para recordarles que no pueden 
permanecer en el lugar y que podrían ser desalojados, pese a que hay un amparo que lo impide…   
 
REFORMA DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL/LEY DE AMPARO 
Información de Congreso (Reporte Índigo)  
El senador Mario Vázquez advirtió que, con la aprobación de la reforma de Supremacía Constitucional, el 
ciudadano mexicano ha quedado indefenso ante un régimen con poder prácticamente absoluto. A juicio del 
legislador, integrante de la bancada del PAN, esta nueva legislación debilita por completo la posibilidad de 
defenderse jurídicamente frente a decisiones del Estado. Durante el inicio del Período Ordinario de 2024, el 
Congreso aprobó una ley que impide recurrir a mecanismos como el amparo o a Tribunales internacionales como 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
 
USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS  
WA retira a Lozano de su directorio (Ovaciones)  
La Federación Internacional de Atletismo (World Athletics, WA) actualizó su directorio de federaciones 
nacionales y retiró el nombre de Antonio Lozano Pineda como titular de la Federación Mexicana de Asociaciones 
de Atletismo… Israel Benítez, representante legal de la FMAA, había anticipado que el portal de WA reflejaría 
pronto la situación jurídica vigente en México, donde Lozano carece de validez como dirigente desde 2024. 
Lozano encabezó la federación entre 2008 y 2023. Diversas asociaciones estatales impugnaron sus reelecciones 
desde 2013, alegando modificaciones estatutarias irregulares y falta de transparencia económica. En 2021, un 
Tribunal federal lo sentenció por administración indebida de recursos públicos, resolución que aún se encuentra 
en etapa de cumplimiento. 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
En la mira, tras reforma laboral (Reporte Índigo) 
La reforma laboral fue controvertida en su momento, como otras modificaciones constitucionales ejecutadas 
durante el sexenio pasado. No obstante, se considera un avance en el respeto a las garantías laborales de 
trabajadoras y trabajadores, pero también en la vigilancia del quehacer de los sindicatos. El 1 de mayo de 2019 
se publicó el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo… Al cumplirse seis años de la entrada en vigor de esta reforma, el secretario del Trabajo y Previsión 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/dfc967333ad40352d6e847ed56b78e67.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/985dee253d5b54c8bb5460e9efe95676.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d1a17710968c66a55f167c6786f47070.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e011aecba655d461a260cc00060db679.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/588ad88508ab0b5331a0144b680ba190.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/d383111e497827b7bda77e48223c3561?file


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 36 
Volver al 

índice 

Social, Marath Bolaños López, destacó que, a partir de estas modificaciones, se han impulsado el diálogo social, 
la democracia sindical y la negociación colectiva. "Este histórico nuevo modelo laboral tiene como principales 
resultados juicios laborales breves y ágiles, en presencia del juez, con la incorporación de sistemas informáticos; 
libertad democracia sindical para garantizar la no injerencia de las autoridades y patrones en la vida de los 
sindicatos. Las y los trabajadores negocian y eligen en libertad sus contratos colectivos de trabajo y a sus 
representantes mediante voto personal, libre y secreto", precisó. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
19% aumentó el ingreso de niños violentados a la estancia para menores maltratados de la FGJ, en el primer 
semestre del año (Excélsior -primera plana-)  
El ingreso de menores de edad víctimas de violencia en el Centro de Estancia Transitoria para Niñas y Niños de 
la FGJ de la CDMX aumentó 19% en el primer semestre de 2025 al compararlo con el mismo periodo del año 
pasado. Datos oficiales obtenidos por Excélsior señalan que entre enero y junio de 2024 ingresaron 74 menores 
de edad, mientras que en el mismo periodo del año en curso sumaron 88… Tal es el caso de una niña cuyo caso 
se viralizó el 4 de julio por un video en el que se observa como su mamá la golpea en calles de la alcaldía GAM. 
La agresora, identificada como Diana Celeste "N", de 30 años, fue detenida y dos días después un juez de Control 
la vinculo a proceso por el delito de violencia familiar. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Relevo en el Tribunal Superior de Justicia “ 
La sucesión en la Presidencia del Poder Judicial de la CDMX está a la vuelta de la esquina y ocurrirá en un 
momento particularmente delicado por las complicaciones del larguísimo paro de labores que vivió la institución. 
Es, además, la última elección de magistrado presidente, todos dicen que habrá magistrada presidenta, bajo el 
modelo de elección cerrada al Pleno de los 79 magistrados, pues en adelante será el candidato más votado de la 
elección judicial quien ocupe el cargo. El tiempo de Rafael Guerra llegó a su fin, dicen que le espera un encargo 
importante en la estructura del Gobierno federal, pero en el Tribunal Superior de Justicia habrá renovación y, 
por lo que se comenta entre magistrados, en este tiempo de mujeres hay que seguir de cerca, entre otros, los 
nombres de Celia Marín Sasaki, Rosalba Guerrero Rodríguez y Francisco Huber Olea Contró. Veremos…  
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 

Opinión/Confidencial (El Financiero) “Diputados, “en campaña” contra la ley espía” 
Los cada vez más disminuidos diputados del PAN también hacen su luchita. Los azules saldrán a las calles de la 
CDMX, y en algunas otras entidades, a ofrecer a la gente “amparos colectivos contra la ley espía”. Y no sólo eso, 
el grupo parlamentario, a través de su vicecoordinador Daniel Chimal García, anunció que también ofrecerán 
asesorías legales de todo tipo para estos casos, en lo que, afirman, “el Gobierno cruza la línea de la privacidad 
de una familia”. Con desdén, en las bancadas de Morena y el PT comentaron que “es sólo una acción electorera 
de la derecha”. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Manual del desmemoriado” 
Felipe Calderón debería cobrarle regalías a Adán Augusto López. El coordinador de los senadores morenistas 
recicló la vieja excusa del "yo no sabía nada" para jus�ficar a Hernán Bermúdez, su ex secretario de Seguridad, 
hoy prófugo por liderar La Barredora. En entrevista, Adán dijo que jamás sospechó de su mano derecha y que 
nunca oyó hablar del grupo mientras fue gobernador de Tabasco. Lo supo, dice, ya como secretario de 
Gobernación. Suena familiar: "Si lo hubiera sospechado, lo habría separado". Morena dice "no somos iguales", 
pero sí se parecen. 
 

Opinión/Juan Carlos Machorro (El Financiero) “¿Ley censura o Ley espía?: seguridad vs. privacidad” 
El Gobierno asegura que no se podrá intervenir ni geolocalizar un teléfono sin una orden judicial y que cualquier 
consulta a la futura Plataforma Central de Inteligencia estará acotada por el Código Nacional de Procedimientos 
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Penales. Asegura además que se trata de ordenar un caos de facultades dispersas, ya existentes, regulando el 
tema de mejor manera limitando con ello facultades ya existentes… El reto no es menor cuando estas leyes se 
van a poner a prueba con muchas preguntas y dudas ante la reciente designación de jueces federales y locales 
como resultado de la llamada reforma judicial, la desaparición de órganos como el extinto IFAI y el sometimiento 
de facto que ha experimentado la CNDH. El nivel de responsabilidad a cargo del Estado en el manejo legal y 
responsable de estas herramientas es mayúsculo, como lo es su obligación de dar mejores resultados en el tema 
de seguridad. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
Grupo Salinas, cuyo CEO es el empresario Ricardo Salinas Pliego, respondió a los señalamientos hechos por el 
Gobierno acerca de sus presuntos adeudos fiscales. GS emitió un comunicado acerca de los impuestos pagados 
de 2005 al 2024, que suman en total 250,000 millones de pesos (13.4 billones de dólares), "que servirían para 
construir tres AIFAS sobraría". El Grupo asegura que no adeuda impuestos, sino que el reclamo del Gobierno se 
trata de una "extorsión fiscal"… GS acusó que desde Palacio Nacional se "ha institucionalizado la persecución 
política con la clara consigna de callar y castigar a quienes piensan distinto". Señaló también que se ha ejercido 
presión en contra de jueces, magistrados y Ministros, denegado su derecho a una justicia pronta, completa e 
imparcial y condenado a sus empresas públicamente "antes de cualquier fallo". 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “¿Quién recomendó al comandante H?” 
Al escandaloso caso del ex secretario de Seguridad de Tabasco, Hernán Bermúdez Requena, alias "comandante 
H" y su banda criminal de "La Barredora", contratado para el cargo por el entonces gobernador, Adán Augusto 
López, se suma un nuevo dato que escala este escabroso asunto del nivel estatal al nivel de la Federación y a lo 
más alto de la cúpula de poder de la llamada 4T. Adán Augusto y Hernán tenían una relación de casi 30 años, 
desde que ambos colaboraron en el Gobierno priísta de Manuel Ordóñez en Tabasco en 1992… si bien Adán dice 
no haberse enterado de que tenía a un pillo como secretario y amigo, ahora está muy claro que el hoy senador 
de Morena no actuó solo y siempre tuvo el aval de su amigo el presidente y del general Audomaro que se 
convirtió en el hombre fuerte de la seguridad (y de muchas otras cosas) en el sexenio de López Obrador. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder”  
La primer gran prueba de fuego que tendrán los nuevos administradores de CIBanco, la firma internacionalmente 
reconocida Álvarez y Marzal, la tendrán esta misma semana en la que deberán ratificar o desconocer los poderes 
de los abogados y del delegado fiduciario que ha actuado en el caso 666/2016 relativo al concurso mercantil 
promovido por la empresa TRESE, de acuerdo a una orden de la juez Séptimo Civil Federal del Primer Circuito, 
Concepción Martín Argumosa. Los apoderados de las compañías denunciadas, Coastal, de Malasia, Nuvoil, de 
Veracruz y Pemex, habrían actuado presuntamente junto con los apoderados de CIBanco, entre los que destacan 
el delegado fiduciario Fernando Uriel López y los abogados Carlos Villasante y Alfonso Guati Rojo, de acuerdo a 
la empresa afectada, que cuentan con varias carpetas de investigación en la FGR por fraude procesal delitos 
basados en la Ley de Amparo, por mentir y pedir suspensiones y medidas cautelares consiguiendo ventajas 
procesales indebidas. 
 

Opinión/Ulises Lara López (El Universal) “Finanzas y crimen organizado” 
¿De qué sirve detener a un operador del crimen organizado si el dinero que sostiene a su red sigue fluyendo sin 
obstáculos?... En México, la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, la Ley de Instituciones de Crédito y la creación de la UIF (mayo 2004), sientan las bases legales 
para acceder, bajo control judicial, a información clave del sistema financiero… Como verán, la inteligencia 
financiera es una gran herramienta para el exterminio real de grupos del crimen organizado, y exige una 
coordinación muy estrecha entre fiscalías especializadas, instituciones bancarias, jueces y cuerpos policiales 
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capacitados en la investigación de fraudes. Corresponde a las fiscalías operar el proceso, requieren de un 
ecosistema institucional sólido que comparta datos, genere evidencia y actúe con independencia…  
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ELECCIÓN JUDICIAL 
Dan a TEPJF pruebas contra elección de PJ (Reforma) 
La agrupación Somos México, la cual trabaja para convertirse en partido político, presentó más elementos al 
TEPJF sobre la supuesta inducción masiva del voto en la elección judicial, a través de acordeones. Debido a que 
no pueden impugnar los comicios, por carecer de personalidad jurídica, presentaron un "amicus curiae", con el 
que demandan a los magistrados no avalar violaciones graves a la norma electoral y anular la elección. (Excélsior) 
(La Razón de México) (Ovaciones) (Web: Expansión Política -sitio-) Más información sobre el tema: (Organismo 
presenta "15 violaciones"/Milenio Diario)  
 
Propone regular IA en el INE (Reforma) 
La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei Zavala, instruyó a crear una propuesta para regular el uso 
transparente, legal y ético de la IA en el ámbito electoral… La propuesta genera interés luego de que se registró 
una controversia por un video publicado en la cuenta de TikTok del INE, relacionado con la elección judicial, 
donde se utilizó una voz artificial similar la del fallecido actor de doblaje Pepe Lavat. Este hecho evidenció la 
urgencia de establecer reglas claras que prevengan la suplantación de identidad, la desinformación o la pérdida 
de confianza ciudadana. (EjeCentral) 
 
SISTEMA DEMOCRÁTICO Y JURISPRUDENCIA ELECTORAL  
Destacado en la Web/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -sitio-) “Por una ley para la democracia inclusiva” 
En las últimas semanas, se han venido discutiendo en distintos foros académicos y en la opinión pública temáticas 
relativas a una próxima reforma electoral en México. Las reformas electorales son fundamentales para mantener 
la buena salud de nuestro sistema democrático y la jurisprudencia electoral ha sido fuente relevante de las 
reformas del pasado y ha sido muestra de un diálogo explícito o implícito entre el TEPJF, centralmente, con los 
órganos legislativos. Ahora que nos encontramos en la ruta de una nueva reforma electoral, esa dinámica se 
vuelve nuevamente importante, por lo que por unas semanas dedicaré estas páginas para aportar algunas ideas 
que puedan considerarse de interés en esas discusiones. Llevaré a cabo ese ejercicio de tal manera que tenga 
una comprensión temática, de modo que pueda ser útil para la reflexión colectiva. 
 
TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL/PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
Menos de 10 % de ciudadanos acuden a la consulta de presupuesto participativo (La Jornada) 
La consejera presidenta del IECM, Patricia Avendaño, apuntó que la participación en la consulta de presupuesto 
participativo 2025 no rebasa 10%, por lo que, para evitar un desperdicio de recursos, se imprime sólo este 
porcentaje de boletas. Expresó que cada año resulta difícil motivar a la ciudadanía para que forme parte en este 
ejercicio, ya que en gran medida el desaliento se debe a que no se ejecutan los proyectos que resultan 
seleccionados; siempre hay algún argumento de parte de las alcaldías para no llevarlos a cabo. Ante este hecho, 
la ciudadanía podría acudir al Tribunal Electoral de la Ciudad de México y solicitar que se revalore la puesta en 
marcha de los proyectos ganadores. (Reforma) (Reporte Índigo -primera plana-) 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Lucía Melgar (El Economista) “¿Qué (no) es Violencia Política de Género?” 
El concepto de "violencia política de género" surgió en el 2000 a partir de una denuncia de concejalas bolivianas 
contra el acoso y la violencia de actores políticos que buscaban obligarlas a renunciar a sus cargos…  En 2025 nos 
encontramos ante una situación absurda donde este término, acuñado para reivindicar el derecho de las mujeres 
a la igualdad sustantiva en el ámbito político, se usa para acallar expresiones críticas que nada tienen que ver 
con relaciones de poder desigual ni necesariamente con la condición de género de la persona criticada. En 2017 
el TEPJF publicó el primer protocolo para atender este fenómeno… Desde entonces este delito se ha incluido en 
legislación federal y local para garantizar la no discriminación, la paridad y la igualdad en los procesos electorales 
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(cuando las cuotas de género no bastaban) y en la vida política en general… Si ya es preocupante que funcionarias 
o candidatas recurran al PJ para defenderse contra lo que consideran "agresiones", resulta alarmante que jueces 
y Tribunales lo avalen cuando deberían distinguir entre sufrir abuso en una relación desigual y abusar del poder 
(simbólico, político, personal) que se tiene, o entre juzgar con perspectiva de género y favorecer la censura. 
 

Opinión/Silvano Espíndola (Excélsior) “Búmeran” 
En México es más común decir: "le salió el chirrión por el palito", haciendo alusión al pequeño lá�go con el que 
se fus�ga al caballo pero que, si por descuido se coge mal, es el mango de madera el que golpea al jinete, o "salir 
el �ro por la culata", cuyo significado gráfico es claro… Algo muy parecido le ocurrió a la diputada, hoy mejor 
conocida como dato protegido, quien, por mediación de un fallo del TEPJF, obligó a otra ciudadana a disculparse 
públicamente durante 30 días. Al parecer, estos casos han propiciado que las autoridades se planteen que 
di�cilmente el pueblo podría desear que sus polí�cos los obliguen a disculparse públicamente, si los cri�can. 
¡Cuidado al lanzar ese búmeran!  
 

Opinión/Sara Lovera (El Sol de México) “No es defensa feminista, es censura” 
El TEPJF, encabezado por Mónica Soto Fregoso, se excedió al imponer una sanción a la ciudadana Karla María 
Estrella Murrieta, obligándola a ofrecer disculpas públicas durante 30 días consecu�vos por una presunta 
violencia polí�ca de género contra Diana Karina Barreras. Su crí�ca, dirigida al morenista Sergio Gu�érrez Luna… 
señalaba un posible caso de nepo�smo… La interpretación del TEPJF fue errónea, al igual que el uso de otra figura 
legal: la reparación del daño, que en este y otros casos se ha u�lizado para humillar a la ciudadanía, mientras la 
impunidad prevalece para los verdaderos agresores… Estamos ante una estrategia para imponer el silencio, una 
de las herramientas más aterradoras del poder… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que más vale que la pareja dato protegido se vaya mentalizando a que los reproches por la sentencia contra la 
ciudadana Karla Estrella los perseguirán hasta 2027, porque la mujer ya aparece como "violentadora" y así se 
quedará por 18 meses, como la petista Diana Karina Barreras quiso. Y por mucho que al diputado morenista le 
guste invitar cafés en el TEPJF, los deseos de su esposa de que la sentencia siempre ya no se cumpla, que se viole 
la ley, no se van a conceder. ¿Habrá alguna magistratura en el trío mayoritario que ya se los haya aclarado? 
 

Opinión/Rozones (La Razón de México) “Téllez, frontal” 
Y la que se lleva fuerte es la senadora Lilly Téllez. Y es que la panista ya bau�zó a la petista Diana Karina Barreras 
como “diputada changoleona”, debido a las sanciones que la legisladora solicitó contra una ciudadana que la 
cri�có en redes… “Esa diputada changoleona, en su vulgar prepotencia, come�ó un abuso de poder brutal en 
contra de una ciudadana. La obligó a ofrecerle disculpas durante 30 días consecu�vos, tomar un curso y leer 
sobre ideología de género, pagar una multa y permanecer año y medio en el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas”, resumió Téllez… 
 

Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “¿Voto por internet en territorio nacional?” 
… A lo largo de enero de 2024, diversas madres mexicanas residentes en territorio nacional, cuidadoras primarias 
de hijos e hijas con discapacidad, solicitaron al INE les permi�era a ellas votar por internet como se les permite a 
las y los residentes en el exterior. Las áreas del INE les respondieron en sen�do nega�vo, las interesadas 
impugnaron la nega�va ante el TEPJF y, en febrero, éste revocó dichas respuestas y determinó que fuera el 
Consejo General el que respondiera estrictamente sobre lo solicitado… en marzo, el Consejo General reiteró la 
nega�va… Sin embargo, el INE ordenó a sus áreas técnicas analizar la viabilidad de que las y los residentes en 
territorio nacional emitan su voto en los próximos procesos electorales por internet, de forma similar a la que las 
personas mexicanas residentes en el extranjero ejercen su derecho al sufragio… No es una medida menor. Es un 
aviso del INE de que va a estudiar el asunto con la seriedad y obje�vidad que lo caracteriza y que, con el 
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diagnós�co, análisis y resultados correspondientes tomará una decisión. 
 
Destacado en la Web/La Grilla (Milenio Diario -sitio-)  
Que esta semana la Sala Superior del “Trife”, habrá de resolver la queja del Partido Acción Nacional sobre los 
nombramientos de Selene López Sánchez y Arturo Barrientos Treviño como magistrados en funciones del 
Tribunal Electoral de Tamaulipas, a quienes los azules no ven como imparciales pues dicen son amigos del poder 
en turno. Que quienes pidieron ajustar su renuncia al cargo de magistrados en Tamaulipas fueron el ex 
presidente del Supremo Tribunal de Justicia, David Cerda Zúñiga y Javier Valdés Perales, pues se les hizo verse 
favorecidos por el voto, y ahora van al PJF, así que para empatar tiempos se irán antes de lo previsto. 
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POLÍTICA 

Es 'inhumano' nuestro trabajo, dice Noroña (Reforma) 
El Presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, dijo que ser político... "desgasta" y es "inhumano". AI 
intentar defender a su coordinador, Adán Augusto López Hernández por la trama del ex secretario de Seguridad 
de Tabasco, acusado de proteger al narco, dijo que lo ha afectado políticamente. "Te desgasta, pues ni que fuera 
de hule (...) estos cargos son inhumanos, te exigen perfección por un lado, y están llenos de una tensión enorme", 
agregó. 
 
'Sufridos' morenistas (Reforma) 
Ricardo Monreal, coordinador de los diputados de Morena, fue captado en el restaurante "Flor y Nata" del lujoso 
hotel Rosewood Villa Magna en Madrid, donde una habitación sencilla tiene un costo de 28 mil pesos por noche. 
El fin de semana Monreal informó en una carta pública a la dirigente de Morena, Luisa María Alcalde, que no 
acudiría al consejo partidista del sábado 19 porque tenía un "compromiso familiar". 
 
* Claudia no va a encubrir a Adán Augusto si hay pruebas (Milenio Diario) 
* Presidenta dice estar en desacuerdo con el linchamiento mediático contra Adán Augusto (El Financiero) 
* 'No sospeché de él', dice Adán Augusto de Hernán (El Financiero) 
* Ovidio seguiría entre 15 y 20 años en prisión (Excélsior) 
* Decomisan 800 kilos de drogas (El Heraldo de México) 
* De 943 mdp, el "negocio" plurinominal (Milenio Diario) 
* Apuestan por fortalecer la credencial para votar (Excélsior) 
* Daño patrimonial, si subastan estatuas del Che y Castro, dice la Mandataria (La Jornada) 
* Honoris Causa se han convertido en un 'juego de vanidades' (Reporte Índigo) 

ECONOMÍA 

Descarta hacer cambios en aviación (El Financiero) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum aseveró, en respuesta al Departamento de Transporte de Estados Unidos, que 
"no hay razón alguna" para sancionar a la aviación mexicana por el traslado de los vuelos de carga del AICM al 
AIFA, por lo que descartó cualquier cambio ya que "México es soberano".  
 
Es anti-competitivo reclamar aerolíneas (Reforma) 
Las principales aerolíneas de carga de Estados Unidos, incluidas FedEx Express y UPS Airlines, aplaudieron las 
medidas tomadas por la Administración Trump en contra de México por, entre otras razones, ordenar su salida 
en 2023 del AICM, en el sexenio de AMLO.  
 
* Piden aerolíneas dialogar con el Gobierno de EU para llegar a un acuerdo (El Financiero) 
* México no permite que cargueras de EU realicen vuelos intradomésticos (El Financiero) 
* Por afrenta con EU, vuelos podrían aumentar sus precios (24 Horas) 
* Abogados ven ilegalidad en aranceles de Trump (24 Horas) 
* EU retrasaría la aplicación de su arancel (Excélsior) 
* Definen fecha límite a alianza (Excélsior) 
* Aranceles a pierna de cerdo y a pollo, evalúa Sheinbaum (Milenio Diario) 
* El peso gana mientras el dólar sigue en picada (El Financiero) 
* Optimismo en reportes impulsa a S&P y Nasdaq a niveles máximos en Bolsa (El Economista) 
* Desplaza cédula de datos fiscales a constancia de situación fiscal (El Financiero) 
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* Utilidad de la banca por intereses registra tendencia a la baja (El Economista) 
* Prevén la renovación del pacto en precio de gasolina (El Economista) 
* Topar rentas provocaría más informalidad inmobiliaria y baja oferta (El Financiero) 
 

INTERNACIONAL 

 
Investiga Tribunal de Brasil posible fraude en el mercado de divisas (La Jornada) 
BRASILIA.- El juez del Supremo Tribunal Federal de Brasil Alexandre de Moraes autorizó una investigación sobre 
el supuesto uso de información privilegiada en operaciones de cambio de divisas antes del anuncio del arancel 
estadunidense de 50 por ciento sobre todas las importaciones brasileñas, según una presentación judicial. El 
sábado, la oficina del procurador general había solicitado autorización del STF para investigar las operaciones 
después de que un reporte de prensa sugiriera que se había vendido un volumen significativo de reales brasileños 
antes del anuncio del arancel, lo que sugiere el uso de información privilegiada. 
 
Mutean a Bolsonaro (Excélsior) 
BRASILIA.- El Supremo Tribunal Federal de Brasil determinó que el ex Presidente Jair Bolsonaro puede ser 
arrestado si publica entrevistas en redes sociales. Bolsonaro, obligado a usar tobillera electrónica, dio 
declaraciones públicas, lo que fue divulgado en plataformas digitales. 
 
* EU obliga a migrantes a "comer como perros" (El Universal) 
* Marines regresan a sus cuarteles (Excélsior) 
* Caen en Alligator Alcatraz (Excélsior) 
* Reportan a dos paisanos en el Alcatraz de los Caimanes (Milenio Diario) 
* Crece movimiento en EU que defiende a los migrantes de redadas del ICE (La Jornada) 
* Sentencian a mexicanos (Excélsior) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/099d16aab64f5694272ba707b9701556.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ada17b155ecb7216a03cf2b23825b952.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fb42fd4c00cbc8468f90c2623480807d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/57abb133cc306fb174f410b9bef0f0bd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/09581c3aaace296d3663b9c49293404e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/36b4f61d448da00ee6b449ecd03cc8ea.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/740f66b99e2a4c3aa1f89efbcdb4d4b5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b11145a51fc91da6cfbf92e0d9a8ce16.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/309591f8ec481703b957f0733de2c6a0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6d1f14ec28242c8e959f321961daa2a1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/a679a6eb24091eb15d9aa1cdb1f599f2?file


Columnas Políticas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 45 
Volver al 

índice 

TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
ES CURIOSO que para el gobierno morenista, la autonomía de la UNAM existe para los destrozos, pero no para 
los recursos. Porque mientras las autoridades capitalinas permiten que un grupo de manifestantes destruya 
patrimonio cultural como el MUAC y saquee la librería "Julio Torri", las federales le apretaron este año el cinturón 
presupuestal a la universidad "autónoma". 
ORIGINALMENTE, la presidenta Claudia Sheinbaum había dicho que se incrementaría, por lo menos, al igual que 
la inflación, para quedar tablas. Sin embargo, en diciembre pasado Hacienda intentó recortarle casi 10 por ciento. 
El reclamo de la UNAM obligó al gobierno a recular y terminó otorgando una migaja de incremento de alrededor 
del 3 por ciento. 
SI REALMENTE existiera ese interés del Ejecutivo federal por la autonomía universitaria, podría aplicar la fórmula 
de la Universidad de Guadalajara, que en Jalisco tiene un presupuesto constitucional que le garantiza, por lo 
menos, el 5 por ciento del total del presupuesto estatal. 
PERO NO, en el caso de la UNAM la autonomía sólo sirvió para que Clara Brugada se lavara las manos, de por 
qué sus policías permitieron el ataque contra la institución y hasta la quema de libros. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA  
Legislar desde el súper 
Para muchos diputados su trabajo no merece el menor respeto. Desde que se puede trabajar a distancia se ha 
visto cómo muchos legislan desde bares, taquerías, incluso desde la playa. Y por si no fuera suficiente, ahora, ya 
de plano no legislan en persona, sino que son sus asesores quienes atienden la sesión y ¡hasta votan! Un ejemplo 
ocurrió ayer durante la sesión de la Comisión de Derechos Humanos, donde asesores votaron en representación 
de las diputadas federales Anay Beltrán Reyes y Jazmín Villanueva Moo, ambas de Morena, y del diputado 
Amarante Gómez Alarcón, también del partido guinda. Ayer mismo, una diputada dejó el micrófono abierto y se 
escuchó pedir a alguien que le ayudara “con los plátanos”, seguramente estaba legislando desde algún súper o 
tianguis. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Todos para uno. Ante la amenaza de nuevos aranceles de EU, México no se achica. Claudia Sheinbaum armó 
su frente económico con el canciller Juan Ramón de la Fuente, Julio Berdegué, titular de Agricultura; el embajador 
en EU, Esteban Moctezuma; Vidal Llerenas, subsecretario de Economía; Ximena Escobedo, de Desarrollo 
Productivo, y Roberto Velasco, de la Unidad para América del Norte. Reunión de emergencia, sí, pero con temple. 
Se analiza todo: impacto, respuesta y consecuencias. ¿Doblegarán a Donald Trump? Difícil, pero México ya 
aprendió a negociar sin inclinar la cabeza. Se trata de jugar con inteligencia. Y en eso vamos de gane. (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
El vandalismo tiene permiso 
Ninguna causa justifica que un grupo de vándalos ataque instalaciones universitarias, museos y librerías. Ningún 
concepto de autonomía justifica la impunidad. 
Los vándalos hacen y deshacen mientras las autoridades los ven de lejos y todos se escandalizan por su capacidad 
para destruir, pero nadie los detiene. 
La gentrificación es un fenómeno social muy serio que premia la especulación sobre el arraigo, pero ni siquiera 
una protesta con esa bandera legítima justifica quemar libros. "Es un acto fascista", lo dijo con claridad meridiana 
la presidenta Sheinbaum. 
Hay un equívoco que está metiendo al país en serios problemas y es suponer que aplicar la ley es represión. 
Desde luego que no. Un ejército de policías escoltó a la marcha, ¿pero de qué sirve si al final el Centro Cultural 
Universitario es saqueado? (La Crónica de Hoy) 
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RAYUELA 
Ahora sí que Tláloc se está cobrando todas las que los capitalinos le debemos... (La Jornada) 
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